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uti liz,u, las habituales fórmulas de cortesí-1 al t:omknzo y al füt¡¡J) de Leibniz a Magnus 
Wedderkopf 1, que siempre se ha considctado de gran rcle\'aud:, en la h islnria ele la 
génesis del pensanücmo Leibnizi.mo, responde a una pn.:6•1.mw davc en el pcnsrtnücnto 
de Leibniz : el problema del mal }' la omnipotencia de Dios en la creación. A Lravés 
del principio d r:.iz<'>D suficicnLc , Leibniz propom· llll.a solución última en b armonía 
univer a l, que guía la elección ciivina. e Lrata, de un primer esbow de lo qut: habrá 
de convc.rtiTSC en eje de su pensanticmo metafísico: 1a creaci<>n del mundo entendida 
como la combinación de diferentes factores que la mente pcrfcctHma de Dios tiene 
presentes para lograr el mejor mundo posible. 

LEIBNIZ A MAGNUS WEDDERKOPF 

El destino es el decreto de Dios, es decir, la necesidad de los sucesos. AA 11, 1, 1as 

Fatales son aquellas cosas que han de suceder necesariamente. Encruci-
jada difícil, pues o bien Dios no proporciona su decreto sob1·e todas las 
cosas, o si lo hace, es el autor de absolutamente todo. Si, en efecto, deci-
de sobre todo y las cosas están en contradicción con su mandato, enton-

1 Magnus Wedderkopf (1637-1721), profesor de jurisprudencia en Kiel y autor de di
versos tratados jurídicos. 
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ces no será omnipotente. Y si, en cambio, no decide sobre todo, parece 
seguirse que no es omnisciente. En efecto, parece imposible que el om
nisciente suspenda su juicio sobre cosa alguna. El hecho de que nosotros 
con frecuencia suspendamos los juicios es consecuencia de la ignorancia. 
De aquí se sigue que Dios nunca puede actuar de modo puramente per
misivo. También se sigue que ningún decreto de Dios es, en verdad, no 
absoluto. Nosotros ciertamente suspendemos nuestros juicios por las con
diciones y las alternativas, ya que tenemos muy poco estudiadas las circuns
tancias de las cosas. ¿Que son cosas duras de soportar? Lo reconozco. ¿Qué 
sucede, pues? Que Pilatos es condenado. ¿Por qué? Porque carece de fe. 
Y carece de ella porque careció voluntariamente de reflexión. Y eso suce
dió por no entender la necesidad del asunto ( de prestar atención a la uti
lidad) . Y si no lo entendió fue porque le faltaron las causas de la com
prensión. Es necesario, pues, que todo se resuelva en alguna razón, y no 
se puede parar hasta llegar a la primera razón, o habrá de admitirse que 
algo puede existir sin razón suficiente de existir, admitido lo cual, pere
ce la demostración de la existencia de Dios y de muchos teoremas filosó
ficos. ¿Cuál es, entonces, la última razón de la voluntad divina? El inte
lecto divino. Dios, en efecto, quiere lo que comprende que es tanto lo 
mejor como lo más armónico y lo quiere escoger de entre el número in
finito de todos los posibles. Entonces, ¿cuál es la última razón del inte
lecto divino? La armonía de las cosas. ¿Y de la armonía de las cosas? Nada. 
Por ejemplo, que haya la misma proporción entre 2 y 4 que entre 4 y 8, 
de eso no se puede dar ninguna razón, ni siquiera por la voluntad divi
na. Esto depende de la misma esencia o idea de las cosas. Pues las esen
cias de las cosas son como los números, y contienen la misma posibilidad 
de los entes, que Dios no produce, sino que lo que produce es la exis
tencia: especialmente porque estas mismas posibilidades o ideas de las 
cosas coinciden con Dios mismo. Sin embargo, siendo Dios la mente 
perfectísima, es imposible que Él mismo no se vea afectado por la armo
nía perfectísima, y en consecuencia, que sea llevado necesariamente a lo 
mejor por la misma idealidad de las cosas. Esto en nada recorta la liber
tad. En efecto, la mayor libertad es obligarse por la recta razón a lo me-

101 jor, y el que desee una libertad distinta es un inconsciente. De aquí se si
gue que sea óptimo lo que es, fuera o vaya a ser hecho, y en consecuen
cia es n ecesario, pero, como señalé, con una necesidad que no arrebata 
nada a la libertad, ya que tampoco quita nada ni a la voluntad ni al uso 
de la razón. Querer lo que ya se ha querido no está en la potestad de na
die, por más que lo esté poder lo que quiso. Es más, nadie elige para sí 
esta libertad de querer lo que ya quiso, sino más bien la de prefe rir lo 
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mejor. ¿Por qué entonces atribuimos a Dios lo que ni para nosotros mis
mos queremos? A partir de aquí es claro que una voluntad absoluta, que 
no dependa de la bondad de las cosas, es monstruosa; y por el contrario, 
ninguna voluntad permisiva hay en quien es omnisciente, excepto en 
cuanto que Dios se conforma a la idealidad u optimidad de las cosas. Por 
tanto, no puede considerarse nada como absolutamente malo, pues de 
lo contrario Dios, o no sería el más sabio para percibirlo, o no sería el más 
poderoso para eliminarlo. No dudo en absoluto que ésta fue la doctrina 
de Agustín 2. Los pecados son males, no de modo absoluto, no para el 
n1undo, ni para Dios -que, en tal caso, no los permitiría- sino para el 
que peca. Dios odia los pecados, no porque no pueda soportar su presen
cia, sino para que nosotros los rechacemos, pues en caso contrario los eli
minaría, puesto que castiga. Los pecados son buenos, esto es, armónicos, 
tomados conjuntamente con la pena o expiación. En efecto, no hay ar
monía más que a partir de los contrarios. Pero a ti te digo: no querría que 
fueran eliminados. Tampoco las cosas más rectas son entendidas por cual
quiera 3• 

'.! Hace referencia a la doctrina agustiniana de la permisión divina del mal, cuestión 
clave en las controversias entre libertad y gracia. 

3 [Nota de Leibniz] Esto lo corregí más tarde, en efecto, o bien los pecados suceden 
infaliblemente, o bien son necesarios. 


